
 
 
 
DECRETO 999/2020 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 

Visitas de familiares a pacientes que se encuentren internados con Covid-19 en grave estado.  
Del: 12/08/2020; Boletín Oficial: 02/10/2020  

 
Visto: La declaración de Pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud por la afección 
generada por el virus COVID-19, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/20, 297/20, sus 
complementarios y concordantes; y,  
Considerando:  
Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto 260/20 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria, en tanto que por Decreto 297/20 dispuso la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en el país o se encuentran en 
él en forma temporaria entre el día 20 y 31 de marzo del corriente año, ampliando dicho plazo 
sucesivamente por nuevos decretos que lo fueron complementando.  
Que producto de la alta transmisibilidad del virus SARS-CoV2 se han adoptado distintas medidas y 
protocolos para prevenir nuevos contagios, entre las que está la imposibilidad de que los 
pacientes positivos que se encuentran internados puedan recibir visitas de sus familiares.  
Que esto provoca situaciones de mucho dolor en los pacientes y familias riojanas que deben vivir 
este duro proceso, sobre todo en aquellos casos cuyos cuadros clínicos revisten gravedad.  
Que la rigidez de los protocolos de aislamiento de los pacientes con Covid-19 es necesaria pero 
también pueden tornarse demasiado traumáticas en los casos de personas que no pueden valerse 
por sí mismas y necesitan la asistencia de un familiar, como así también para los supuestos de 
internados graves que necesitan la visita de un ser querido para poder sobrellevar dicha gravedad 
o peor aún cuando se trata de cuadros irreversibles donde nace la necesidad de despedir a ese ser 
querido, siendo en todos estos casos muy importante la presencia de algún familiar.  
Que es propósito de esta Función Ejecutiva contener a las familias y acompañar a los pacientes 
con Covid19 que están atravesando las difíciles situaciones señaladas.  
Por ello, y en uso de sus facultades.  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
Artículo 1°.- Autorízase en el ámbito de la provincia de La Rioja las visitas de familiares a pacientes 
que se encuentren internados con Covid-19 en grave estado, como asimismo el acompañamiento 
excepcional de aquellos pacientes que tengan una situación clínica de dependencia y necesiten 
inevitablemente la asistencia de un familiar.  
Art. 2°.- Instrúyase al Ministerio de Salud para que conjuntamente con el equipo de especialistas 
del COE, confeccionan el protocolo adecuado y la adopción de medidas de bioseguridad necesarias 
para dar cumplimiento a lo establecido.  
Art. 3°.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Salud, y los señores Jefe de 
Gabinete y Secretario General de la Gobernación.  
Art. 4°.- Comuníquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.  
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